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REVISTA VASCA DE GESTIÓN DE PERSONAS Y ORGANIZACIONES PÚBLICAS
Ficha de criterios de evaluación de trabajos

Título del trabajo: 

Tipo de trabajo:
|_| Estudio
|_| Innovación-Buena Práctica
|_| Análisis y debate jurídico
|_| Nota
|_| Nuevas tecnologías e Inteligencia Artificial
|_| Jurisprudencia

MARQUE CON UNA ‘X’ EN UNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES:

	[bookmark: Casilla4]|_|
	PUBLICABLE (debe publicarse como está o con pequeñas modificaciones que se indicarán en el informe)

	[bookmark: Casilla5]|_|
	PUBLICABLE TRAS SU REVISIÓN (se podrá publicar tras realizar mejoras importantes que se indicarán en el informe)

	[bookmark: Casilla6]|_|
	REEVALUABLE (debe devolverse al/a la autor/a con indicaciones para su reelaboración. El manuscrito resultante deberá ser evaluado de nuevo, sin garantías sobre su posible publicación)

	|_| 
	NO PUBLICABLE (el manuscrito no debe ser publicado)



1. Aspectos positivos del trabajo (indicar detalladamente los más relevantes, si los hubiera): 







2. Aspectos negativos del trabajo (indicarlos detalladamente si los hubiera): 







3. ¿El trabajo tiene encaje en la RVOP?: 

SI 
No

4. En el caso de que para ser publicado debiera modificarse algo, indíquese detalladamente las modificaciones requeridas:









5.Indique a los editores cualquier otra consideración en relación a la calidad y aceptabilidad del manuscrito, o cualquier comentario que no desee que se traslade al autor/a. 






Fecha de la evaluación:
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